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REPUBLICA DEL ECUADOR sa La Y 3 Ó 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA AQUACULTURA PUROCONGO S.A. 

. 1.- CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIPCION.- La escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
: la compañia AQUACULTURA PUROCONGO S.A. se otorgó en la 

" ciudad de Guayaquil el 4 de agosto de 1993 ant: el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Falquez Ayala; ha sido aprobada por el señor Inten- 
dente de Compañias de Guayaquil, abogado Carlos Juiio 
Arosgmeng , Hiroseme a, mediante Resolución No. 93-2-1-1- 

el £2 Cin. e inscr.:ta 
en el Registro Mercantil ' “del Cantón NERANIA > + con el 
A el 29 de septiembre de 1993. 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritu- 
ra pública antes mencionada el señor Economista Xavier 
Orrantia Vernaza, casado en su calidad de Presidente de 
la compañia de nacionalidad ecuatoriana con domicilic en 
esta ciudad y 

  

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
- compañia se aumenta en la suma de S/ 700'000.000,00 “on 

lo cual queda elevado a la suma de S/ 1.100'000.000,004 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE GCAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de 

“a la siquiente manera: Numerario S/335'100.000,00: y 
mediante capitalización de la reserva por revalorización 
del patrimonio S/344'900.000,00. Y 

5.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de 
Capital, se reforma el articulo quinto de sus estatutos 
el mismo que dirá: ARTICULO QUINTO.- El capital social 
de la compañia es de UN MIL CIEN MILLONES DE SUCKFS, 

representado por UN MILLON CIEN MIL acciones ordinar'“ras 
y nominativas, de UN MIL GSUCRES cada una, numera.as 
consecuentemente del cero cero cero cero uno a la un 
millón cien mil, firmadas por el Presidente y el Gerente 
General de la compañia. Cada acción liberada de un 1.11 
sucres cada dará derecho a un voto las no liberadas as 

Muse darán en proporción a su valor pagado. 

Guayaquil, octubre 7 de 1993 

Le 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

   


